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ACTA DE LA SESIÓN EXTRA-ORDINARIA URGENTE 
CELEBRADA EL DIA 1 DE JUNIO DE 2.011. 

En Pancorbo, siendo las trece horas y treinta minutos del día uno de junio de dos mil once, se 
reunió en el Salón de Actos de la Casa Consistorial, en primera convocatoria, el Pleno del Ayuntamiento, 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. Jaime Estefanía Vilumbrales, con la concurrencia de los señores 
concejales anotados a continuación: 

ALCALDE-PRESIDENTE D. Jaime Estefanía Vilumbrales 

CONCEJALES D. Alejandro Caño Caño 

 Dª Hortensia Luisa Pérez Gómez 

 Dª. María Pilar García Díaz 

 D. Luis Miguel Tortajada Varona 

Dª. Milagros Doval Cascallar 

D. Rafael Rodrigo Villate 

Asistidos por el Secretario, D. José Antonio Aguayo Hervías, al objeto de celebrar sesión 
extraordinaria. 

Existiendo quórum para constituirse el Pleno y celebrar sesión válidamente, la Presidencia 
declaró abierto el acto a la hora indicada, procediéndose seguidamente al tratamiento y resolución de los 
asuntos del orden del día en la forma que  sigue: 

Propuestas de la Alcaldía: 

1º.- PRONUNCIAMIENTO DEL PLENO SOBRE LA URGENCIA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA. 

Convocada a sesión extraordinaria urgente por El Alcalde, la Corporación por unanimidad 
acuerda: 

Apreciar la urgencia de la convocatoria y celebrar sesión extraordinaria urgente convocada al 
efecto. 

Hecho lo cual se procedió a tratar referidos asuntos en la forma que seguidamente se indica, 
respecto de los cuales se adoptaron los siguientes acuerdos: 

2.º - EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 5/2.011, CON LA 
MODALIDAD DE SUPLEMENTO DE CRÉDITO. 

Visto el expediente tramitado para la aprobación del Expediente de modificación de créditos nº 
5/2.011, con la modalidad de SUPLEMENTO DE CRÉDITO, en el que constan el informe favorable del 
Interventor y de la Concejalía de Hacienda, teniendo en cuenta que el expediente se tramita por razones 
de necesidad y urgencia, plenamente justificadas, estando ajustado a los preceptos legales vigentes; esta 
Corporación, por unanimidad ACUERDA: 

Primero.- Aprobar inicialmente el expediente de SUPLEMENTO DE CRÉDITO con el 
siguiente resumen: 

Aplicación presupuestaria de gastos con alta de créditos (RT) 

SUPLEMENTO DE CRÉDITO financiado con Remanente de Tesorería 
Concepto Denominación Consignado 

Inicial 
Ampliación Crédito 

Definitivo 
9.233.04 Otras indemnizaciones por sentencia judicial 100,00 € 8.700,00 €  8.800,00  € 

 TOTAL altas con RT  8.700,00 €   

El importe de los gastos anteriores se financia con cargo al Remanente Líquido de Tesorería 
resultante de la liquidación del ejercicio anterior, por lo que la operación queda nivelada y sin déficit 
inicial, 
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introduciéndose en el presupuesto de ingresos la siguiente modificación: 

Altas en conceptos de Ingresos (RT) 
SUPLEMENTO DE CRÉDITO financiado con Remanente de Tesorería 

Concepto Denominación Consignado 
Acumulado 

Alta Crédito 
Definitivo 

870.00 Remanente de Tesorería para gastos generales 88.000,00 € 8.700,00 € 96.700,00 € 
 TOTAL Altas  8.700,00 €  

Segundo.- Publicar este acuerdo en el “Boletín Oficial” de la provincia de Burgos y en el 
Tablón de Edictos del Ayuntamiento durante el plazo de quince días a efectos de que los interesados 
puedan presentar las reclamaciones que consideren oportunas para la defensa de sus derechos, 
entendiendo que si durante el plazo de exposición no existen reclamaciones el acuerdo se elevará a 
definitivo. 

Tercero.- Una vez que este acuerdo tenga el carácter de definitivo, enviar una copia del 
expediente a la Comunidad Autónoma y al Ministerio de Economía y Hacienda (Servicio de 
Coordinación con las Haciendas Territoriales) así como publicar en el “Boletín Oficial” de la provincia de 
Burgos y en ºel Tablón de Edictos del Ayuntamiento el expediente de modificación que se ha aprobado y 
su financiación. 

La modificación aprobada producirá efectos desde la fecha de la aprobación provisional 
siempre que se haya producido la publicación a que se refiere el apartado anterior y se incorporará a la 
contabilidad general a través del correspondiente documento MC o de modificación de créditos y del 
documento de modificación de las previsiones iniciales del presupuesto de ingresos. 

Llegados a este punto y no siendo otro el objeto de la presente reunión, cuando eran las trece 
horas y cuarenta y cinco minutos del día de la fecha, la Presidencia levantó la sesión, de la que se 
extiende la presente acta conforme a lo dispuesto en el artículo 109 del Real Decreto 2568/86, de 28 de 
noviembre. Doy fe. 


